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INFORME SECRETARÍAL: Buenaventura, 26 de marzo de 2021. 
A despacho del señor Juez, la presente demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía, 
informándole que la parte actora allega memorial. Sírvase proveer. 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO. 
Secretaria. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.312 

Rad. No.76.109.40.03.005.2019-00216-00  
 

     Proceso:          Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  
     Demandante:   BANCO AV VILLAS S.A  
     Demandado:    ELISA ESTUPIÑAN GARCIA 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
Buenaventura, V., veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

  
El demandante allega memorial mediante el cual anexa el envió de notificación personal a la 
demandada ELISA ESTUPIÑAN GARCIA a través de la empresa de mensajería AM MENSAJES, 
la cual en su informe informa que en la dirección carrera 51D No.1A-06, la persona no reside en la 
dirección suministrar, y el envió de notificación personal al correo electrónico 
faoco2014@gmail.com, arrojo como resultado que no fue entregado, por lo tanto el apoderado 
judicial de la parte ejecutante solicita el emplazamiento de la demandada. 

Conforme a lo  anterior, y como quiera que actualmente se encuentra en vigencia el Decreto 806 de 
2020, se procederá a llevar a cabo el emplazamiento solicitado conforme lo establece el Art.10 del 
decreto en mención, bajo las previsiones del Art. 108 y 293 del CGP, a fin de notificar el auto 
interlocutorio No. 583, de fecha 01 de noviembre de 2019 el cual libro Mandamiento de Pago, 
para tal efecto, se ordenará por secretaria el registró del presente trámite en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
   

 
Primero: AGREGUESE al expediente las notificaciones personales surtidas a la demandada ELISA 
ESTUPIÑAN GARCIA, con resultados negativos, realizadas a través de la empresa de mensajería 
AM MENSAJES. 
 
Segundo: EFECTUESE por secretaria la inscripción de la demandada ELISA ESTUPIÑAN GARCIA 
en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. Déjese la respectiva constancia, acorde con el 
art. 108 ibídem y los art. 1, 2 y 5 del acuerdo PSAA110118 del (04) de marzo de dos mil catorce 
(2014) del C.S. de la J., Sala Administrativa. 
 
 

                             NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

                           HENRY BERNARDO HURTADO 

                                                          JUEZ 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
BUENAVENTURA – VALLE DEL CAUCA 

La presente providencia, se notificó por 

 ESTADO ELECTRÓNICO No.044 
Buenaventura, 05-ABRI-2021            
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HENRY BERNARDO HURTADO   

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUENAVENTURA-VALLE DEL 

CAUCA 
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